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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASI

Los edictos y anuncios obligados al page áe 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 23 céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
cosa. (Código civil.) .............. .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín . coleccionaaoa 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ti 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo—-

l'RliSlDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTHOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Qaceta 10 Octubre 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

«IMSTEIIIO DE LA OOBEmCION.
Ex po s ic ió n

Los múltiples é importantes estudios que corren 
á cargo de la Junta consultiva de Urbanización y 
Obras, creada por Real decreto de 16 de Junió úl
timo, y por consiguiente, las numerosas ponencias 
en que aquélla ha de subdividirse para los mejores 
método y acierto en los trabajos, son causas que 
vienen á demostrar que la composición de dicho 
organismo es algo reducida para atender á uno de 
los fines primordiales de su creación, cual es la ra
pidez en el procedimiento, máxime teniendo en 
cuenta que el cargo de Vocal, de suyo honorífico y 
gratuito, se ha señalado como inherente á otros 
oficiales y á determinadas profesiones.

El Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con su competencia y celo de

mostrados, pueden cubrir esta deficiencia numéri
ca por medio de dos individuos de su seno de en
tre los que por razón de sus funciones residen en 
la capital de la Monarquía. .

En tal sentido, el Ministro que suscribe, autori
zado por sus compañeros de Consejo, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Octubre de 1894.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Alberto Aguilera y Velasco.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Se amplía en dos el número de Vocales electivos 

de la Junta consultiva de Urbanización y Obras, 
fijado por el art. 4.° de Mi decreto de 16 de Junio 
último, cuyos nuevos Vocales, que habrán de per
tenecer precisamente al Cuerpo nacional de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, desempe
ñarán sus cargos mediante las condiciones y dere
chos señalados por el art, 5.° de aquella dis
posición.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—El Ministro de la Gobernación, Alberto Agui
lera y Velasco.

(Gaceta 7 Octubre 189^) - ? 1
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TESORERIA DE HACIENDA DE l

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienes nació fes:

’ TÉR
Número 

de 
orden.

Libro. Folio.
Número 

del 
inventario.

COMPRADORES. VECINDAD.
FINCA 

embargada. Procedencia'

7.317 13 140 296-220 D. Francisco Hombría....... Longares. Campo. Propios.
7.318 8 121 276 León Romeo................... Figueruelas. Edificio. Estado.
7.319 13 155 260-338 Domingo Blas................. Cariñena. Terreno. Propios.
7.320 143 73-275 José María Hueso........... Ateca. Monte. »
7.321 » 156 360-337 Domingo Blas. ....... Cariñena. Terreno. »
7.322 » 157 260-339 El mismo......................... » » »
7.323 » 153 260-236 Miguel Castán................. Monte. »
7.324 » 171 3842’ Manuel Castrillo............. Madrid. Dehesa. »
7.325 » 172 384 4-° El mismo......................... * » »
7.326 » 173 384 5-° El mismo......................... » »
7.327 » 174 3841-0 El mismo......................... » » »

'7.328 > 175 384 8-° El mismo......................... > > »
7.329 24 180 1.615 Emeterio Benito............. Zaragoza. Solar. Clero.
7.330 23 70 6.833 Fernando López............. Campo. »
7.331 69 6 843 Pablo Blánquez............... » » »
7.332 5 11 459 y 226 Manuel Gomara.............. » Caseta y campo. Estado.
7.333 27 153 6.425 Marcelino Tamé.............. Utebo. Campo. Clero.
7.334 13 179 384-’ Eladio Salas y otro. ... Ciudad Real. Dehesa. Propios-
7.335 » 180 384 3-' Los mismos..................... * » »
7.336 > 181 384 6-" Los mismos..................... » » »
7.337 24 181 7.048 Manuel Valero................ Villadoz. Campo. Clero.
7.338 27 132 5.470 Vicente Sánchez............. Muel. Huerto. »
7.339 28 175 137 Manuel León Landa....... Zaragoza. Campo. »

]

Importan los apremios expedidos.......................  
Idem los satisfechos.............................................
Diferencia por fincas embargadas.

No t a s . Los descubiertos de los anteriores trimestres señalados con los números de ordc i 7.294, 95, 
ridad al apremio. • 

Ot e a . Las señaladas con los números 7.288, 89, 90, 91, 92, 93, 96, 99, 7.300, 301 y 310 aan sido decía j
Zaragoza 2 de Octubre de 1894.—El Tesorero, Vicente Palacios.—El Tenedor de libro i|

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento que presido, de acuerdo con la 

Junta municipal, en vista de no haber dado resul
tado la primera subasta verificada para el arriendo 
del arbitrio de alquiler de pesas y medidas del 
Ayuntamiento de uso forzoso y obligatorio, tiene 
acordada la celebración de la segunda subas
ta con la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, según lo dispone el art. 4.° del 
reglamento de 7 de Junio de 1891.

En su consecuencia, se celebrará la referida se
gunda subasta el día 28 del actual, á las tres de su 
tarde, siendo el tipo señalado el de 3.750 pesetas;

debiendo advertir que para tomar parte en la su
basta se ha de presentar previamente por los lici- 
tadores la cédula personal y resguardo de haber 
ingresado en la Depositaría municipal co no depsó-
sito provisional la suma del 5 por 100 del tipo se
ñalado que asciende á la cantidad de 18 f pese as 
50 céntimos, según lo determina la Real orden de
4 de Enero de 1893, por cuyas disposiciones lia de
regirse la subasta que se celebrará con arreglo al
pliego de condiciones que se halla de ma úfiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Carenas 10 de Octubre de 1894.—El Alcalde 
Presidente, Pablo Melendo.
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U PROVINCIA DE ZARAGOZA - - ._ _
'Rt DE 8 94-9 5.

i» fe, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Or min o  mu n ic ipa l  
en que radican.

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.
Pías. Cls.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.
DIA 

en que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.

Longares. 
Figueruelas.

Cariñena. 
Ateca.

Cariñena.
»
*

Bardal lur.
>

>

Zaragoza.

: Utebo.
1 Bardallur.

»

Villadoz.
Muel.

Alhama.

El 10 
3 
9

10 
9 
9 
9 
8

>

18 
20 
20 
20

9 
8 

ís 

10
3

22 Abril 1894.
4 > »

21 » »
10 > »
21 » >

» »
» >

9 » »
• »
* »
» »
» »

24 » »
29 > »
17 » »
6 » »

14 » »
26 Mayo »

» »
» >

22 » >
20 Junio »
22 > »

250 
118‘17 
430

3.520 
588
500
570

1.089 
1.569

906
1.101‘50
1.102‘50 

187‘50 
375 
390

59 
220 
473‘70 
392‘60 
486‘60 
112‘50
33‘80 
45

2 Marzo 1894. 
» 
» 
> 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

14 Abril » 
» 
» 
»

19 Mayo » 
>

3 Julio 1894. 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
»

» 

» 
» 
» 
» 
» 
»

2 Agosto » 
» 

»
l.° Sepbre. > 

»

Pagó 29 Sepbre. 1894 
» 13 Agosto » 
» 29 Setbre. »

>

» 12 Julio »
» 27 Agosto »
» 13 Julio *
» 6 » »
> 20 » »

» 10 Sepbre. »

» 22 » »

14.519‘87
6.427

.................................................................... 8.092‘87

0W.3O1, 802, 303, 306, 306, 307, 308, 309, 311,312, 313, 314, 315 y 316 han sido satisfechos con posterio-

transcurrido tres meses desde la expedición del apremio sin haber sido solventados.
■0»! menos.—V.o B.°—El Interventor, Francisco Jandenes.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo se 
aHa vacante, con la dotación de 365 pesetas 

guales por la Beneficencia y hasta 2.250 por las 
gualas, pagadas por trimestres vencidos, y sa
cudo al pago la Junta de mayores contribuyen- 

se admiten solicitudes por término de ocho 
chas.

Fuentes de Jiloca 10 de Octubre de 1894.—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
de este pueblo, correspondientes al actual ejercicio’ 
se hallarán expuestos al público en esta Secretaría 

por término de ocho días, formados para el año 
económico de 1894 á 1895.

Villar de los Navarros 8 de Octubre de 1894.— 
El Alcalde, Tomás Oseñalde.

Rectificados los repartimientos de líquidos, gra
nos y alcoholes de este pueblo para el presente 
ejercicio, quedan expuestos al público por el plazo 
reglamentario en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villamayor 8 de Octubre de 1894.—El Alcalde, 
Esteban Gracia.

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes de 
esta villa para el ejercicio de 1894-95, se halla ex
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puesto al público en la Secretaría de su Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos de
Instrucción.

Tabuenca 4 de Octubre de 1894.—El Alcalde,
Custodio Chueca.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D Pablo Campos Pérez, Jaez de instraooión del 

distrito de San Pablo de esta mudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza a üe- 

derico Jaca (a) Bardallur, sin que consten m 
datos, y cuyo paradero se ignora, para que dentio 
del término de nueve días comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la De 
mocracia, núm. 62, al objeto de responder ajos 
caraos que le resultan en causa que contra el mis 
moRr otros me hallo instruyendo sobre sustracción 
de gallinas; bajo apercibimiento que de nc> veatn 
cario le parará el perjuicio que haya lug 
“Xopio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero y en e mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y A& 
Se la poto» judicial del territorio en que pueda 
encontrarse, procedan a su busca y 
niéndolo, de ser habido, con las seguridades co 
venientes, á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1894.-P» 
blo Campos. —D. S. O., el Escribano, Libono 
Lorbés.

Calatayud
D. Roque Romeo Peirona, Escribano Habilitado 

del Juzgado de instrucción de Calatayud y su 
partido:
Certifico: Que en la ejecutoria á que luego se 

hará mención, se encuentra la cédula y diligen
cias del tenor siguiente:

«Cédala de notificación y requerimiento.—En la 
ejecutoria de causa criminal seguida en este Juz
gado contra Juan Cabrero Cormano de esta ve
cindad, sobre daños en finca de Teodoro Martínez, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.-C^ayvxd 6 de Octubre de 1894. 
—Requiérase al procesado Juan Cabrero Cormano 
para que dentro de cinco días haga efectivas las 
responsabilidades pecuniarias á que se le condeno 
en esta causa, bajo apercibimiento de apremio. Lo 
acuerda y rubrica S. S., certifico.—Rubricad o.— 
Roque Romeo.»

Y para que se notifique lo inserto y sea reque
rido en forma el Juan Cabrero, expido la presente 
al alguacil, con nota de lo que importan las cos
tas, en Calatayud á 6 de Octubre de 18J4. . 
tuario, Roque Romeo.

Importan las costas de la causa, según las 
tasaciones practicadas en la misma... odí i

Pesetas.

Posteriores ejecutoria.
Reintegro........v;-;:/ ‘‘A* "•* 
Notario, D. Higmio Miguel G-ornz 
Alguacil, Domingo Jarré.............. 
Actuario, Romeo.......... .. ..........* * •

Total.

Calatayud ut supra.— Romeo.»

19
3
2

44‘50

405*67

«Diligencia.—Atento yo el alguacil no haber 
podido notificar ni requerir á Juan Cabrero Cor
mano, pues hace bastante tiempo no reside ni tie
ne el domicilio en esta ciudad, y habiendo proce
dido á su busca, no lo he encontrado, ignorándose 
por los vecinos su actual paradero. Calatayud 8 de 
Octubre de 1894.—El alguacil, Domingo Jarre.»

«Providencia.—Calatayud 8 de Octubre de 1894. 
—La anterior cédula que devuelve el alguacil uña
se á la ejecutoria de su razón, y como no fuere 
habido el procesado Juan Cabrero Cormano, inser- 
tese dicha cédula de notificación y requerimiento 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitién
dose testimonio con comunicación.»

Y para que conste pongo la presente, con el 
V 0 B ° del señor ejerciente jurisdicción por incom
patibilidad del propietario, que firmo en Calata
yud á 8 de Octubre de 1894.—V. B. El ejer
ciente jurisdicción, Julio López.—Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Sos
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

Juzgado municipal de esta villa, dotada con los 
derechos de Arancel, se anuncia al publico para 
que los aspirantes á ella presenten en este 1 ubu- 
nal las oportunas solicitudes documentadas dentro 
del término de 15 días, á contar desde la techa de 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, conforme á lo dispuesto por los 
artículos 12 y 13 del reglamento de 10 de Abril de 
1871Sos 9 de Octubre de 1894.—El Juez municipal,

Isidoro Arceíz. _______

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
T a Airencia de negocios de Vicente Soldeyilla y Adalid, 

años en la caUe de ks Da,™ 
níim 10 segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo Representaciones de los Municipios y c।he; e 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta 
mientes que representa) toda clase de re,n.t.e^,.°p8’n' 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no

6 las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


